
  

 
 

 

 

Fecha: La de la firma electrónica Destinatario: Presidencia de la mesa de contratación 
 S/R:  

N/R: PO 52.24 
JLP 

Asunto: Informe de la comisión técnica para informar de las ofertas admitidas para la 

realización de los trabajos del expediente PO 52.24, relativo a "Adquisición de 

mobiliario de oficina para las oficinas de la Autoridad Portuaria de Baleares" 

En sesión celebrada por la mesa de contratación el 11 de septiembre de 2024 relativa al expediente 
PO 52.24 se examinó la proposición presentada por la empresa: 

- A.F.STEELCASE, S.A. 

Remitida la documentación contenida en el sobre B a la comisión técnica designada al efecto, se ha 
procedido a su examen y valoración. 

 

CONSIDERANDO 

Que la empresa admitida ha presentado oferta según el pliego de condiciones. 

Que reunida la comisión técnica constituida por D. Joan M. Llaneras Pascual, Jefe de 
Departamento de Conservación y Señales Marítimas, , según lo dispuesto en el artículo 157 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para informar de las 
proposiciones a valorar mediante juicios de valor para la contratación de los trabajos del expediente 
PO 52.24, relativo a "Adquisición de mobiliario de oficina para las oficinas de la Autoridad 
Portuaria de Baleares", procede a estudiar y valorar la oferta que ha sido admitida. 

 

ESTA COMISIÓN ACUERDA 

Que tras analizar la correspondiente propuesta y visto el estudio realizado, la puntuación técnica 
(PT) de la oferta admitida sea la siguiente:  

Licitadora 
PT 

(máximo: 40 puntos) 
A.F.STEELCASE, S.A. 40,00 

Moll Vell, 3-5 Tel.: 971 22 81 50 
07012 Palma Fax: 971 72 69 48 
 



  

 
 

La puntuación técnica mínima para considerar que las ofertas de la presente licitación tienen una 
calidad técnica aceptable es de 24 puntos, por lo que las ofertas que hayan obtenido una 
puntuación inferior al umbral establecido no deben continuar en el proceso selectivo. 

 

La comisión técnica, 

 El Jefe de Departamento de Conservación y 
Señales Marítimas 

 Firmado digitalmente por  
D. Joan M. Llaneras Pascual 

 



1.- MATERIALES A SUMINISTRAR Valoración Técnica

40,00 40,00

40,000 40,00 ACEPTABLE

CALIDAD TÉCNICA INACEPTABLE < 24,00

CALIDAD TÉCNICA SUFICIENTE ≥ 24,00

VALORACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS

PO 52.24

EMPRESAS

MAX

AF STEELCASE

 “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARALAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES”



AF STEELCASE

40,00

1.- MATERIALES A SUMINISTRAR 40% 40,00

TOTAL CRITERIO 100,0 100,000

1.1. En relación a los materiales a suministrar: 100 puntos
1.1.1. Se aporta tabla comparativa: 5 puntos

Tabla comparativa cumpliendo con las características del PPT

1.1.2. Se aportan las descripciones de los materiales: 5 puntos

Descripción detallada de los materiales

1.1.3. En relación a la claridad, exactitud y coherencia de los textos: 5 puntos

Textos son claros y coherentes en la descripción de los materiales

1.1.4. En relación a las características: 85 puntos

satisfacen correctamente las características de los materiales en la totalidad de productos.

AF STEELCASE

40,00
Valoración Total 

Características técnicas de los materiales a suministrar: hasta 100 puntos

Se valorará que se aporten los documentos indicados anteriormente (descripción y tabla 

comparativa) y que se aporten según lo indicado, la claridad exactitud y coherencia de los 

textos.

Asimismo, para garantizar la homogeneidad con el mobiliario actual, se valorarán las 

características de los muebles ofertados y su grado de similitud con el mobiliario actual.

1.1. En relación a los materiales a suministrar: hasta 100 puntos

1.1.1. Se aporta tabla comparativa: hasta 5 puntos

1.1.2. Se aportan las descripciones de los materiales: hasta 5 puntos

1.1.3. En relación a la claridad, exactitud y coherencia de los textos: hasta 5 puntos

1.1.4. En relación a las características: hasta 85 puntos

La empresa adjunta una tabla comparativa cumpliendo con las características de los materiales propuestos.

Se adjunta documentación con la descripción detallada de los materiales. Se aportan fotografías de los diferentes materiales a suministrar.

Los textos son claros y coherentes en la descripción de los materiales

Satisfacen las características de los materiales al proponer exactamente los mismos modelos del pliego y, en su defecto, otros modelos con 

idénticas características técnicas a las exigidas.

PO 52.24

“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA
LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES”
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